
Colmenar Viejo,el quebuelve la Agua a la Madre
de el Rio •, y profiguiendo ( á corta diftancia) ocra

Prefa ,Letra J. que corta dicho Rio diagonalmcnte,
hafta llegar a vn Batán de Doña Jofepha Vázquez

Garay, Viuda de Pedro Arroyo el Santo, vecina de di-
cha Villade Colmenar ,que también buelvc la Agua
a la Madre de el Rio ', pero del extremo de fu Prefa,
fe formaba vna Cazera al Numer* 5. que fetvia para
regar los Prados, Huertas ,Linares, y Tierras ,que
eftán á la derecha de el Rio,finbolveríe á incorporar
en efte,por fu dilatado viage s Y enfrente de el Batán,
fehalló otra tal Prefa , que conduce la Agua á otro

Batán de el Numer. 8. que fe dixo fer de dicho Don
Gregorio Paez ,y eftá á la entrada ,y cerca del Puen-
te de dicha Villa de Manzanares ,la que en él tiene
otra Cazera para el riego de otras Huertas ,Prados ,y
Linares ;deforma ,que poco buelve á incorporarte
en elRio.

12 Profigue con otra Prefa ,figura de Taxamar,
encallejonada con vigas olambradas ,y eftacas de
madera ,llenos fus caxones de piedra ,y fus cubiertas
de Sillería, que fe encontró á medio quarto de legua
dedicha Villade Manzanares, á hLetra L.y levan-
taba la Agua de dicho Rio, á entrar en mucha por-
ción por vna Boca-Mina ,donde ay vna Reducta para
cubrir la Compuerta, ó Ladrón ,que fe levanta con
tuerca, y vfiilo,para dar , y quitar dicha Agua, la
que por vn Condudo de tres pies fubterraneosde an-
cho ,falca vna Cazera, que eftá dentro de el Prado
Grande ,cercado de piedra en feco ,el qual fe regaba
con ella ;y en elmifmo Prado ay vna pared de mam-
poíleria, con Arcos ,yCanal encima ,que fe recono-

cía averie fabricado para pallar ía Agua de dicha Mina,
y Cazera á regar otros Prados ,que eftándefpuesde
laCerca ,Numer* iz. proprios vnos , y otros de el;



Duque de el Infantado , y las Obras hechas de fu
oíden ,v á fus expeofas ,en el a#o paífado de 1714.
como afsi lo declararon los concurrentes ,y otras per-
fonasde Manzanares.

13 En cuya vifta ,por dicho Theniente fe dio
auco ,y providencia ,mandando cerrar afsi efta,co-

mo las demás extracciones de Aguas ,y Cazeras ,que
fe avian reconocido ,y afsi fe hizo por Pedro Her-
nández ,y Oficiales que á fu orden afsiftieron ,hafta
dexar corriente en el Rio todo el caudal de fus Aguas:
Y á los vecinos les fue notificado en fu Concejo no lo
jmpidieífen, ni dieífen lugar á quitar los cierros, y
terraplenes ,pena de milducados.

14 Y pallando al reconocimiento de el Arroyo,
ó RioMediano de el Numer* XXIV.défde ia falda de
Ja Sierra ,donde tiene fu origen ,fe encontraron nafta
fíete Cazeras, grandes ,y pequeñas ,que cortaban,
yconducían la Agua al Soto ,Prados ,Heredades ,y
Tierras de la Villade Chozas ,Numer* XXX.

15 En el Arroyo Mediano chico ( que tiene fu
mWcn en los Regajos.Frios ,Numer. XXIX.) fe re-
conocieron otras muchas Prefas ,y Cazeras de la mif-
ma forma ,que fervian para diferentes riegos de Pra-
dos, Tierras, y Heredades ,que fe efpecifican, en Ter-

mino ,yJuriílliccion de dicha Villa de Chozas.
16 Lo mifmo fucedió en el Arroyo de Verbe-

Hin,ó Santa Ana ,que empieza ,y fe demueftra en el

Numer. XXVlLhafta introducirfe en el Mediano, por
los campos de Araviana ,Numer*. XXXIF.

17 Y en todos eftos fus Prefas ,y Cazeras ,fe
practicó con Auto del Theniente ,Juez de Comifsion,
la diligencia que en el Rio de Manzanares ,de cerrar-
las el Alarife,y dexar corrientes fus Aguas ,para in-
troducirfe ,y dar mas caudal á las de dicho Rio ;y te
notificó también á los vecinos de dicha Villade Cho-



zas én fu Concejo ,qué pena de mil ducados ,aplica-
dos _ difpoficion de el Confejo ,no quita-Ten ,ni io
permitieucn ,los cerramientos executados.

P.i.foí. 20. 18 Paísófe al reconocimiento de el Rio,ó Arro-
yoSaruuriel, penetrando en fu origen ázia la Sierra,
hafta el Numer. L Caftellano ,y defeendiendo por los
figuicntes ,en ios términos de las Villas de Navacerra-
da ,Numer* XI.Becerri!,Num. XII. el Moral,iVa-
mer. XIV*Cereceda ,Numer. XV. Mata el Pino \u25a0 Nu-
mer. XVIII.y el Bobalo XIX.Y reconociendo tam-
bién los Arroyos de el Gargantón ,y Becedilla (que
llaman el Hondo de Robledo) ázia la mifma Sierra,
en los Números V. y IX. fe hallaron hafta cinco Pre-
fas ,y trece Cazeras ,que fervian para vn Molino de
dicha Villa de Becerril ,y los riegos de muchas Here-
dades, Prados, Tierras ,y Linares de dichas Villas,
fus vecinos ,y algunas Iglefias ,y Obras Pías ,ó Me-'
morías ,que fe efpecifican.

Reconocimiento
de7Rio,o Arroyo
Samur'ül , ín el
Termino de Na-
vacerrada ,Be-
cerril , y oíros
Lugares.

Folio 3 1"*) io Y todas fe mandaron cerrar ,y terraplenar;
como fe hizo por Pedro Hernández , de orden de
dicho Theniente ,para dexar corrientes fus Aguas,
hafta introducirte en elRio de Manzanares ,al ÁT»«¡
mer* XX*

Folio 32J 20 Evaquado lo qual ,como executlvo ,por h
inftancia que Madrid havia hecho ,para que no ceflaf-
fen en fu curfo los Molinos de eftas cercanías ;refulta
también de el informe ,y teftimonio en relación ,que
en virtud de el principal Defpacho del Confejo ,para
la averiguación ,afsi de las diftracciones de A_»U3,
como de los cierros ,y acotamientos en losTermi-
nos comunes ,fe procedió por dicho Theniente ,cita-
das las Partes de Madrid ,el Duque ,y fus Villas,al
examen ,y juftificacion correfpondiente ;y nom-
brando de Oficio quatro perfonas expertas de aquellos
parages,quelo fueron Juan de Sancos, y Francifco

Nuevas diligen-
cias del Thmien-
te,con Peritosy
y citación de las
Partes.



7
de Flores, vecinos de Manzanares • BarthoTome M™
ti-Herranz ,y Andrés de Santos de la de Chozas ,con
fuafsiftencia,IadelosComiífarios,y otras perfonas de
dichas Villas,fe hizo nuevo reconocimiento del Rio
Manzanares ,Arroyo Mediano ,y el de Santa Ana,
fus Prefas, Cazeras ,Riegos , y Sangrías ,Obras , y
Heredades, Prados ,Huerras , y Linares á que fer-
vian,condiftincion de fus Dueños ,contextando en
todo, lo que avia refultado de el primer reconoci-
miento, en el punto de dichas Aguas \u25a0* y añadiendo
tres de los Perítos,en quanto á las dos Prefas de los Ba-
tanes de dicha Villade Manzanares délos Numer* 5. y
8. que fon proprias, ypertenecientes a la mifma VIHa,
y las ha hecho á fu cofta ,como también los reparos,
que han necefsitado ; porque han férvido fiempre
para regar por fus Cazes , y Cazeras (que en ellas fe
forman ) los Prados ,Tierras ,yHuertas ,que eftán á
vna, y otra parte de dicho Rio ;y Bartholomé Marti-
Herranz ,otro de los Peritos ,dixo no faber fidichas
dos Prefas fon de la Villa,ü de los Dueños de los Ba-
tanes , y Molino ,y todos conformes convinieron
también ,en que vna de las referidas Cazeras, que
vierte,y regaba el Egido ,ó DeheíTa de dicha Villa
de Manzanares, llegaba a incorporarte, con la Agua,
quefale, ybaxa de vna Fuente ,que nace dentro de
dicha DeheíTa ,al Numer. 9. Y entrando por algunos
conductos de la pared en la Cerca ,que llaman de
los Caños ,propria del Duque de el Infantado ,hafta
el Arroyo,que paíTa por el Arco de la Obra nueva,
ai Numer, 13. falian ,y falen fus remanentes por el
Efpinarejo ,á rematar en dicho Rio Manzanares *, y
que lomifmo fucedia con las demás Cazeras ,y Rie-
gos ,inclufo el de la Boca-Mina de la Letra L. que
juntandofe también por el Arco grande ,con dicho
Arroyo del Efpinarejo, iba ¿y dar con fus tefiduosen



*3¡cho Rio ;concluyendo vkimamentc en que efta
obra ., y la de la Prefa ,Pared ,y Cañería para la Cerca
nueva, Numer* 12. fe fabricaron de orden ,y á ex-

penfas de el referido Duque , fin que hafta entonces

en aquel parage, nien otra parte de el Rio,huvieíTe
havido, Prefa ,Redücta ,ni otro Artificio para con-
ducir la Agua á los Prados.

21 La propria diligencia de nuevo reconoci-
miento ,con citación ,y afsiftencia de las partes ,y
perfonas inteligentes ,fe practicó defde fu origen en
los Arroyos Mediano ,Numer. XXIV.Medianillo,
XXIX.y Verbelhn ,ó Santa Ana ,Numer. XXVII.
fus Prefas ,y Cazeras de el Termino de la Villa de
Chozas ,finque refultafle novedad ,ni que advertir
por dichas Partes ,y Peritos ,a lo que antes eftaba
obfervado.

22 Y en lo mifmo te eftaba entendiendo por el
Rio,ó Arroyo Samuriel de elNumer* I. y demás que
en él fe introducen ,quando fe executó efte informe
por el Theniente ;el que concluye diciendo :Que
también fe havia paflado con igual formalidad ,al re-

conocimiento de los Parages ,Términos ,y Valdios
comunes ,en que fe encontraron ,y anotaron dife-
rentes Cercados, cierros de Tierras, y Prados ,y al-
gunos Colmenares ,y rompimientos ,que fe midie-
ron para faber fus cabidas ;y á fus Dueños, y demás
vecinos en fus Concejos ,fe les mandó :Que dentro
de tercero dia prefentaffen los Títulos de pertenencia
que tuvieflen > afsi para fuobtención ,vfo,y aprove-
chamiento ,como para el extravio de las Aguas.



i3 TPIRESÜPUESTO lo antecedente ,ypen*

JL diente en el Confejo la refolucion al
expreíTado informe de el Theniente Don Fernando
de Bugedo , y la inftancia de la Villade Manzanares,
y Aldeas de fu Jurifdiccion ,que lo caufaron ,fe acu*

dio refpeótivamente por el Procurador General dé
Madrid, oponiéndote á que te hiziefle novedad , y
pidiendo traslado :Y por las Villas de Navacerrada, y
Becerril ,y Lugar de Cereceda ,haziendofe cargo de
lacomifsion ,y lo executado en ella por dicho The-
niente ,fe dixo , y reprefentó :Que los dichos Pue-

blos ,de tiempo immemorial ,eftuvieron ,y eftaban
en el vfode las dichas Aguas de el Arroyo,que llaman
de las Texadillas ,Numer. I. y demás manantiales,
que eftán ,y nacen en fuTerritorio ,para riego de la?
cortas propriedades ,que eftán en fus Exidos ,con
cuyos riegos pueden criar algunos cortos Ganados,
para conducir a efta Corte Madera, Carbón ,y otras

cofas ,y criar algunos Linares ,y Centenos para ali-
mentarte ,por no tener otros tratos t Yque los cerra*

mientos de Prefas , y Cazeras ,que havia hecho el
Theniente , impofsibilitando la manutención de di-
chos Pueblos ,era dimanada de la reprefentacion de
Madrid,pretextando ,que con la diverfion de cftas ,y
otras Aguas ,que en el Rio Manzanares fe juntan ,no

ay la bailante en fu Madre,y términos déla Corte para
las Mareas, labar la Ropa ,y moler los Molinos de efta
Ribera •, cuyos dos motivos ( dicen ) no merecen
aprecio, pues en el Ivierno ,quando corren las Ma-

reas ,nunca falta Agua ,y en todos tiempos ay bailan-
te para labar las Ropas :Nitampoco fubfifte el motivo
tercero, de no moler los Molinos ;pues efto provie-
ne :Lo vno de la poca Agua fque producen Vifus



nacimientos dicho Rio , y Arroyos iY lo otro, de
que la gran copia de Arena , que ay defde mas arriba
del fitiode el Pardo ,hafta el de la Pangia ,con fume
mucha parte de el Agua •, lo que no fuccdena fiMa-
drid,á coila de fus Proprios, limpiara la Madre de
elRio,pues por efte detenido cada día fe ha minora-
do mas el Agua ;defuerte ,que ha llegado el cafo ,que
los Arcos del Puente de Segovia han eftado,y eftán He-
nos de Arena hafta mas de fu mediación; ydándote efta
providencia ,lograría Madrid el cumulo de Agua fu-
ficientc, finel per juicioque te pretendia, privando á
dichos Pueblos de el beneficio que lograban , y def-
poíTeyendolos de la immemorial poífefsion referida,
no afsiftíendo ningún derecho para perturbar el apro-
vechamiento de dichas Aguas, que tanto necefsitan,
y les tocan como proprias ,que falen en fus ma-
nantiales en fu Termino , y criadas naturalmente
para el vfocomún de las gentes :Y afsi,concluyó pi-
diendo fe les mandaíTe reintegrar en la poíTefsion ,y
aprovechamiento de dichas Aguas •-• y que Madrid,a
cofta de fus Proprios ,limpie la corriente de el Rio
Manzanares ,para que pueda traer el Agua neceflaria.

24 Dado traslado a Madrid ,por auto de 2.

de Mayo de 7Z3. contradixo la pretenfion de eftas
Partes,y la que antes fe havia deducido por la Villade
Manzanares, y Aldeas de fu Jurifdiccion 1 Y alegó no
feradmifsibles las dichas pretenfiones; pues de el in-
forme de el Theniente ,y teftimonio de diligencias,
porélexecutadas,refultaeldefangre, y extravio de
Aguas del Rio,á caufa de las muchas Prefas ,Cazeras,
yotras Obras, que en los Términos de dichos Luga-
res havia fabricado para cortar la corriente ,quitándo-
le el Agua, que están precifa para los fines por Ma-
drid reprefentados ,loque executaron fin titulo algu-
no,en perjuicio de la regalía de fu Mageftad ,y caufa.



9publica ,por lo que aun no les aprovecharialaimriSI
morial (que te niega) de contrario deducida ,para
el vfo,yaprovechamiento de las Aguas , en la forma
que le tenían; pues en ellos términos, no es capaz de
introducirte :Que es infubftancial decir ,que los Mo-
linos próximos á la Villa de Manzanares han eftado
corrientes ,quando Madrid Tolo tenia reprefentado
no lo eftaban ,por falta de Agua ,los que eftán en fus
cercanías ,diftintos vnos de otros ;con que era imper-
tinente la información pedida ,quedando fubfiftcnte,
y en fucerteza lo reprefentado: Que aun quando fuef-
fe indubitable tener los dichos Pueblos judo titulo
para el aprovechamiento de Aguas ,confiando clara la
efcafez, y falta de ellas, que padecía el Rio al paífar por
efta Corte ,en igual neceísidad ,debe íubvenirfe á ef-
ta,primero que a aquellos :Que aun menos conducía
decirte haver obtenido las otras Partes tentencias á fu
favor para vfar de las Aguas; pues eftas,quando fucilen
ciertas (que también las negaba) no podian perjudi-
car la caufa publica ,ni a Madrid, con quien no fueron
litigadas; y vltimamente ,que el Proyecto propuefto
de limpiar el Rio á coila de los Proprios de Madrid,
era inconducente ala ptetenfion contraria, pues de-
be ceñirte ,á fi tiene , ó no titulo para el apro-
vechamiento : Y por todo, concluyó te denieguen
las dichas pretenfiones ;y que los cierros fe mantu-

vieren,como al principio fe dixo,numer. i. de efte
Extracto.

25 Dado traslado ,te concluyó finembargo por
parte de elDuque de el Infantado, y fus Villas, para
lo que huvieíTe lugar :Y en fu vifta,y conforme á lo
dicho,y refpondido por el ieñor Fifcal,por auto de
3. de Agoftode dicho año de 1723. fe recibió el Pley-
to aprueba, con termino de veinte dias, comunes
alas Partes

-
9 de que aviendo^, en tiempo, pedido



prorrogación a los ochenta por la de Madrid , y
opueftofe las contrarias, tedió auto por el Goriíejo
en it.de Septiembre, declarando no aver lugar ;y
fuplicadopor Madrid, motivando fu indefenfion en
materia de tanta importancia ,y que noaviacaufado
demora alguna,fe dio otro auto en 11. de Octubre
de el mifmo año de 723 .prorrogando dicho termino
por otros treintadias peremptorios, inclufo el que por
via reftitucion correfpondiefle á diha Villade Ma-
drid;y en él fe hizieron las figuientes.

PROBANZA HECHA POR
parte del Duque de elInfantado .-, y

fus Villas litigantes ,del Real
deMancanares.

i6 iT^OH diez teftigos hizieron cftasParteS
\^j fuprueba ,de edad ,defde quarenta y

tres ,hafta ochenta y quatro años; los tres vecinos de
Colmenar Viejo;quatro de Mira-Flores de la Sierra;
dos de Collado Mediano ,Lugares de elReal de Man-
zanares; y vno de Cercedilla; y Alonfo Manzanares,
vno de dichos teftigos ,tiene dos fobrinos en la Villa
de Chozas ,vna de las que litigan.

Pregunta Segunda.
2-7 "*\E$PUES de las generales ,te articuló

_J por los referidos ,que el Rio Manza-
nares nace en el Gargantón de la Sierra ,Letra E* que
efta mas arriba de la Hermita de Nueftra Señora de Pe-
ña-Sacra ,Letra G.Jurifdiccion de la Villa de Manza-
nares, ybaxan fus Aguas vertientes hafta orilla de las
cafas de la mifma Villaírdonde ay fuPuente, Letra K*.



ypaíTan por medio Je fus Exidos ,Huertos ,Prados,
yotras Heredades, pertenecientes á la mifma Villa,y
otros vecinos ;y que también fe incluyen otras ,pro-
priasdefulglefia, yCurato de ella ,y de diferentes
Obras Pias, entre las quales es vna la Capellanía de
Francifco Lariz , que cumple el Duque de el In-
fantado , como poíleedor de vna Cerca , incluida
en la que llaman de los Caños; cuyas heredades, y
otras de dichos Exidos ,fe riegan con las Aguas de
dicho Rio.

Teftigos.
28 npODOS los teftigos concedan havervif-

X tu el nacimiento de el Rio cnelGar-
gantón,y Sierra ,que la pregunta expreífa ,cuya
corriente viene al Puente de Corteceros ,que eftá jun-
to ala Villade Manzanares, Letra K. y ligue por fu
Exido donde á vna, y otra parte de dicho Rio ay varios
Prados ,Huertos ,y Tierras labrantías , pertenecien-
tes á diferentes perfonas ,la dicha Villa,y otras Obras
Pías ; y por baxo de la Villa vna Cerca grande ,que
llaman de los Caños ,propria del Duque de el Infan-
tado ,que vnas ,yotras fe han regado con el A»ua de
dicho Rio ,facandolapor las Prefas ,Conductos , y
Cazeras, que eftaban hechas; y en quantoá quien
pertenezcan las propriedades , vnos expreífan algu-
nas ,y otros te remiten á los inftrumentos, que en
efta razón huviere.

Inftrumentos.
2o ~"\E los inftrumentos,que con citación,

W*.J . y en forma fe facaron ,yprefentaron
por ellas partes ,refulta :Que fnpleyto,que te íiguió

el



íler Juan de Be-
doya ,en el año
de 1541. entre
Colmenar Viejo, y
Manzanares ,fo«

bre el vfo_,y apro-
vechamiento de las
Aguas de fuRio.

el año de 1541. ante el Bachiller Juan de Bedo-
ya,Juez de Comifsion , nombrado por el Duque
de el Infantado ,entre la Villade Colmenar Viejo, y
la de Manzanares ,fobre el vfo, y aprovechamiento
de las Aguas de elRio de funombre ;y que la de Man-
canares demolieífe vna Prefa nueva ,que havia hecho
en fu Rio,baxo del Molino del Caftaño 3 y el Caz de
Agua, que tomaba por la Plaza, dexando libre elcur-
fodeelRio, efpecialmente defde Santiago ,en que
fus Linos ,Trigos , é Yerva eftaban ya cogidos I en
que alegado reciprocamente por Colmenar ,que eftas
obras nuevas ,y otras diftracciones por Prefas , y
Cazeras ,eran en fu perjuicio ,como mayor Po-
blación , y por tema ,y fin necefsidad de dichos
vecinos de Manzanares ,y por ellas, que lo podían
hazer de derecho ,y que en efta poíTefsion havian efta-
do, y eftaban :En la prueba ,que fe hizo por la dicha
Villade Manzanares ,con nueve teftigos ,vecinos de
los Lugares de Chozas ,Porquerizas ,( que oy es Mi-
ra-Flores de la Sierra ) Collado ,y Moral , fe ar-
ticuló en diferentes preguntas (reproducidas en otro

pleyto ,que ha pendido en la Efcrivania de Cámara de
el Confejo ,de el cargo de Don Juan de el Barco , en-
tre dicha Villa,y Juan de Montoya Frutos ,vecino de
la de Colmenar Viejo,y Dueño de vno de fus Moli-
nos) que el Rio mayor ,que paíTa por junto la dicha
Villade Manzanares, nace de la Sierra ,é Garganta de
ella,Letra E. en que havia Prefas ,y Cazeras ,por
donde los vecinos Tacaban Agua quando querían ,y
por bien tenian,dedia,ydenoche,en todos tiem-
pos, y la llevaban junto ala Puente grande, paflan-
*do por muchas cafas, y por la Plaza de dicha Villa,
para regar fuExido, y otras Huertas, Prados, Linares,
y propriedades de Particulares , todo de tiempo im-
jnemorial, vfando de elicho Rio, como fuyo proprio,



por nacer én fuTermino ,y JurifdiccionTencuya^H
poífefsion havian eftado, fin contradicion. Todo lol
qual afirmaron los teftigos ,vnos de vifta, y conoci-^H
miento ,yotros de publico ,y notorio , y de oídasI
a fus mayores , efpecificando ,que afsi lo practica-H
ban,y vfaban con dichas Aguas ,tegun ,é como que-l
rian,é fe les antojaba ,regando fus Prados , é Exi»l
dos ,é Quiñones ,é Huertas ,Linares ,Trigos ,Mc-B
finos, é Cercas ,é todas las otras cofas ,que los veci-^B
nos de Manzanares necefsitaban, defde donde la dichai
Agua viene por la Garganta ,Letra E* hafta llegar á Ial
Jurifdiccion de dicha Villa de Colmenar Viejo ;enl
cuya vifta,y de io deducido por vna ,y oíra parte ,ell
dicho Bachiller Juan de Bedoya dio fu fencencia enl
Manzanares a 28. de Septiembre de dicho año del
1541. en que declaró haver probado dicha VilladeI
Manzanares quanto probarla convino, para haver vi-I
toria en la caufa ;y en fu confequencia ,la abfolvió, yl
dio por libre de lopedido por la de Colmenar Viejofl
íinhazer condenación de coilas \ Pero no confta fi tu-I
vo mas curfo,ni apelación el pleyto. I

30 Por otra copia deOrdenancas de el año del
161o. facada de el mifmo pleyto de el Oficio de Don!

Juan de el Barco ,y authorizada con citación contra-

ria;rcfulca,y parece ,que en las que hizo la Villa,y
Concejo de Mancanares para fu proprio municipal
govierno ,y efpecialmente de la cuftodia ,y riego de
fus Términos, Montes ,Dchcflas ,y Cauzes ,entre

los Capítulos á efto tocantes ,defde el texto en adelan-
te ,fe ordena ,y manda : Que para que te rieguen las
Deheífas,yelExido, y te conferve el Ganado de fu
labor ,te junte el Concejo en Carneftolendas ,y fe ha-

ga el Caz de la Villa,y tome el Agua de el Río mayor,
defde donde nace el dicho Caz, y hágala Prefa hafta
elExido,por donde es coilumbre ,excepto en Here-

P. 2.af.7¿-
y figuientes.

P.2.foI.76\
Ordenanzas fobre
govierno ,y Rie-

gos de la Villade
Alacanares. apro-
badas (finperjui-
cio )por elCon/e-,
jo en 8.de OSSlti-i
brede 1610.


